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RESUMEN
Tema: ¿La entrega de sitios electrónicos que conducen a una página inicial es suficiente para atender el Derecho de Acceso a la Información? y las excepciones del derecho de acceso a la información: la clasificación por la causal de reserva y de confidencialidad. 

El caso: Se solicitó información relacionada con: a) la normatividad, disposiciones internas y manuales de procedimientos aplicables a la Autoridad Investigadora y Unidad Técnica de Evaluación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y, b) el control o registro de expedientes de dichas áreas del uno de enero de 2019 al uno de diciembre de 2021.

El Sujeto Obligado entregó dos direcciones electrónicas sobre la normatividad aplicable y estableció que la base de datos solicitada debe clasificarse como reservada.

El solicitante, al inconformarse, señaló como razones o motivos de inconformidad, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la clasificación propuesta por el Sujeto Obligado. 

Propuesta: Debe proporcionarse la información relacionada con la normatividad interna de la Autoridad Investigadora; y la Unidad Técnica de Evaluación y Control, y deberá entregarse, en versión pública, la base de datos de los expedientes iniciados por la Autoridad Investigadora  del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. No es procedente la clasificación total de la información.

Puntos resolutivos: 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00618/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
	
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Legislativo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste la siguiente información, en el formato señalado por el particular o en el estado en que se encuentre:  

a) Normatividad interna de la Autoridad Investigadora; y la Unidad Técnica de Evaluación y Control del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, vigente. 

b) La sección de la base de datos empleada por la Auditoría Especial de Investigación, para registrar los procedimientos, que contenga la información del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno en los términos del Considerando Quinto de la presente resolución.      

Para efectos de inciso b) se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se determine la clasificación como confidencial del domicilio, así como, los nombres de los servidores públicos o ex servidores públicos en los procedimientos no graves. Se clasificará como reservada, la información relacionada con los procedimientos que se encuentren aún en etapa de investigación y que, en consecuencia, no se hayan notificado al Tribunal de Justicia Administrativa o al Órgano Interno de Control. 











LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
			
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en los que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como reservada, es necesario que en las documentales públicas se contenga información que comprometa la seguridad pública; menoscabe la conducción de negociaciones; ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; obstruya o cause perjuicio a actividades de fiscalización, persecución de delitos o vulnere la sustanciación de investigaciones; entre otras. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 140 y 141, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

		ÍNDICE

A N T E C E D E N T E S	7
C O N S I D E R A N D O	18
PRIMERO. De la competencia.	18
SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.	19
I. De la interposición del recurso.	19
II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso.	19
III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.	21
TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.	22
I. De la contingencia sanitaria.	22
CUARTO. Del planteamiento de la Litis.	27
QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.	29
I. De la información solicitada.	29
I.I. De la normatividad requerida.	34
I.II. De la base de datos solicitada.	39
I.II.I. Los supuestos de clasificación de la información.	42
I.II.II. Las causales de procedencia de la clasificación de la información como reservada.	44
I.III. Las excepciones a la posibilidad de clasificar por reserva.	62
I.II.II. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.	64
I. II.II.I. De las faltas administrativas no graves.	64
I.II.II.II. De la información sensible que contiene la base de datos.	68
I.III. De la adecuada clasificación.	68
SEXTO. De la decisión.	76
R E S O L U T I V O S	76


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00618/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -----------------------------------------------------------------------------, en contra de la respuesta del Poder Legislativo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc71901881]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00033/PLEGISLA/IP/2021 mediante la cual se solicitó:

“ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITO EN FORMATO PDF: LA NORMATIVIDAD APLICABLE DE CONTROL INTERNO, DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA Y DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, INCLUYENDO: CIRCULARES INTERNAS, DISPOSICIONES OFICIALES VÍA OFICIO, Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS. DE IGUAL FORMA, SOLICITO SE ME INDIQUE ¿EN QUE TIPO DE CONTROL, SE REGISTRAN LOS EXPEDIENTES QUE INICIAN, ESTAS DOS DEPENDENCIAS? PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 123 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ MISMO, SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN DE ESTE CONTROL, RESPECTO DE LOS EXPEDIENTES REGISTRADOS AHÍ EN EL PERIODO DE 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021, EN FORMATO EXCEL, O PDF.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) como modalidad de entrega de la información. 

3. El día cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 05 de Febrero de 2021
Nombre del solicitante: -------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00033/PLEGISLA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE EMITE RESPUESTA

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

4. Así mismo se anexaron los siguientes documentos: 

· 033 RESPUESTA- OSFEM.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UIPL/00121/2021 dirigido al Particular y suscrito por el Titular de la Unidad de Información, mediante el cual señala que se pone a disposición la respuesta otorgada por la servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

· ACUERDO RESP. F636.pdf: Documento electrónico que, en cinco hojas, contiene:

-Oficio OSFEM/ST/SPH/022/2021 dirigido al Titular de la Unidad de Información y suscrito por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, mediante el cual refiere que “Respecto a la presente solicitud de información, este órgano técnico solo es competente respecto al área de investigación (Autoridad Investigadora) de la cual atendiendo a lo dispuesto en el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se establece la obligación de proporcionar la información pública que se requiera y que obre en archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que se informa lo siguiente: Una vez realizada la búsqueda de la información por el área responsable se anexa documento que da respuesta  a su solicitud. “ (Sic)

-Oficio OSFEM/AEI/DI/006/2021 dirigido a la Servidora Pública Habilitada y suscrito por la Directora de Investigación, por medio del cual se refiere que:

-Por cuanto hace al “ punto solicitado que contiene la entrega en formato PDF ¨…“LA Normatividad aplicable de Control Interno de la Autoridad Investigadora” esta Auditoria Especial de Investigación aplica la normatividad que se encuentra disponible en las siguientes ligas electrónicas; lo anterior con el apoyo en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: https://www.osfem.gob.mx/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS/art_92_i.web ” .

-Por cuanto hace al punto solicitado consistente en: “solicita en formato PDF …incluyendo “Circulares Internas y Disposiciones oficiales vía oficio”,” no se precisa el periodo comprendido de esta información ni el rubro de la misma (el tema específico. En consecuencia, se le solicita sea conducto en su carácter de Servidor Público Habilitado, para su vez requerir oficio al Titular de la Unidad de Información de la Legislatura, formule la aclaración de estos puntos”.  

-Por cuanto hace al punto solicitado que consiste en: “indicar el tipo de control en el que se registran los expedientes que inicia la autoridad investigadora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 123 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México”; cabe aclarar que la Auditoria especial de Investigación cuenta con una base electrónica, la cual no se ajusta a lo establecido.. del ordenamiento citado… En ese sentido, con fundamento en el artículo 129 fracción I y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Auditoria Especial de investigación, clasifica la base electrónica como reservada y confidencial, por lo siguiente: a)La base electrónica se encuentra reservada y confidencial por un término de 5 años, esto, con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que entregar la información, puede causar daño u obstruir el proceso de investigación, afectar o vulnerar la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos; asimismo la investigación de las faltas administrativas graves que son competencia de la Auditoria Especial de Investigación, prescriben en 7 años. b) En cuanto a la aplicación de la prueba de daño, se motiva en la divulgación de la información que en este caso es la base electrónica de los expedientes registrados en la Auditoria Especial de Investigación, representa un riesgo real en perjuicio del interés público, ya que cuenta con datos sensibles que hacen identificable a los servidores públicos que podrían estar sujetos a un procedimiento de responsabilidad administrativa.”
    
5. Así las cosas, el veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “LA RESPUESTA DEL ENTE OBLIGADO, QUE MATERIALMENTE ME NIEGA LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic); y 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “1.- LA NEGATIVA DE LA INFORMACION: por lo que hace a la información solicitada al ente obligado, respecto de su "Unidad de evaluación y control" respecto de la cual fue omisa. 2.- De la revisión a las dos ligas que señala en su respuesta el ente obligado, no existe ningún ordenamiento de control interno especifico de la autoridad investigadora o de la unidad de evaluación en concordancia con mi solicitud. 3.- RESPECTO DE LA FALTA DE PRESICION QUE ARGUYE EL SUJETO OBLIGADO: no hay tal, puesto que los oficios y circulares internas que solicito, son TODAS aquellas que NORMEN EL CONTROL INTERNO DE la autoridad investigadora y la unidad de evaluación del sujeto obligado, al pues se solicita todo el marco normativo de control interno. 4,-LA CLASIFICACION DE LA BASE ELECTRONICA NO ES ACORDE A LOS PRINCIPIOS DE MAXIMA PUBLICIDAD Y TRANSGREDE MI DERECHO HUMANO A LA INFORMACION PUBLICA: El sujeto obligado fundamente la clasificación en las causas de riesgo real y de daño. al respecto la clasificación es una medida des proporcionada para lo que yo estoy solicitando, puesto que no es necesario que se me proporcione una información sensible como por ejemplo el nombre del sujeto a investigación, pero se me puede otorgar la información en versión publica, con lo que en mi carácter de ciudadano se me permitiría dar seguimiento por esta vía, a las investigaciones radicadas en el OSFEM, con esta clasificación la LEGISLATURA viola mi derecho a conocer cuantas investigaciones inician, en que tipo de entes y cuantas y cuales ahora están en la siguiente etapa. la clasificación es indebida, pues simplemente haciendo una versión publica este registro puede y debe ser de escrutinio publico; ahora bien, la propia ley señala un estándar bajo el cual puede proceder la clasificación, el cual solicito de este Instituto se haga el mas acucioso de los estudios; puesto que el legislador al restringir el derecho humano a la información, estableció que el sujeto obligado debería justificar el riesgo real, y ni siquiera señalo que tipo de información contiene ese registro electrónico, luego, como puede justificar que contiene información que pueda causar un daño, en ese mismo sentido, no especifica si el riesgo es a la seguridad publica o al interés publico, POR QUE ESTE INSTITUTO NO DEBE PERDER DE VISTA, que si bien se debe proteger la secrecía de la investigación, muchas de estas provienen de informes mensuales que son públicos, de revisión a cuentas publicas que son publicas, y de auditorias que están en un programa de auditoria que es publico, es decir, se sabe a que servidores públicos audita y revisa el OSFEM pero bajo el indebido criterio que maneja en la clasificación que se combate, ¿no podemos saber cuales servidores públicos serán ahora investigados?, eso es incongruente, no obstante pueden omitir el nombre y darme una versión publica. Con respecto al fundamento relativo a, fundamento del articulo 140 fracción IV de la ley de la materia, el sujeto obligado no motiva adecuadamente la clasificación, ya que solamente se limita a decir que existe un riesgo de daño, pero no estamos pidiendo el expediente o los datos de prueba, o las entrevistas, pedimos el registro en donde queda plasmado el inicio de una investigación, ni siguiera justifica pro que razón es que la información que ahí se contiene puede causar un daño al otorgárseme. 5.- EL RIESGO DE DAÑO QUE ALUDE ES POTENCIAL.- El sujeto obligado no basa su motivación en un riesgo real, sino en un riesgo probable, esto es: arguye que la base electrónica de los expedientes registrados cuenta con datos sensibles pero no dice de que tipo ni cuales, y no justifica en que hace consistir el interés publico mas aun, el riesgo que señala no puede ser verificable pues los sujetos podrían o no estar sujetos a un procedimiento de responsabilidades, entonces simplemente con omitir su nombre, el riesgo queda eliminado, y no es real. es por ello que por este medio solicito se revise la respuesta del ente obligado, y se me entregue la información que solicito, y se protejan mis derechos fundamentales.” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días para que el particular manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, o bien para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. Durante el periodo de instrucción se realizaron las siguientes actuaciones: 
· Los días ocho (08) de marzo y veinticuatro (24) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió informes justificados, dentro del recurso de revisión que nos ocupa; realizando entrega de: a) La normatividad aplicable solicitada, y señalando que por cuanto hace a las circulares, se podía realizar su consulta en una dirección electrónica proporcionada; y b) El acuerdo de clasificación del comité de trasparencia mediante el cual se clasifica en calidad de confidencial y reservada,  la base de datos solicitada.   
  
· El diecinueve (19) de abril de 2021, el Comisionado Ponente, en ejercicio de las atribuciones que le otorga los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, analizó la naturaleza de la información reservada por el Poder Legislativo, mediante diligencia en la que estuvieron presentes el Maestro José Guadalupe Luna Hernández, Comisionado; la Licenciada Soledad Alicia Velázquez de Paz, Coordinadora de Proyectos; los Licenciados Sonia Espinoza Villalpando, Subcoordinadora, y Marco Polo Benítez Ramírez, Proyectista; y, por parte del Poder Legislativo, el Maestro Jesús Felipe Borja Coronel, Titular de la Unidad de Transparencia; así como la Maestra María del Pilar Gómez Fuentes, en calidad de Servidora Pública Habilitada. En su oportunidad, la Maestra María del Pilar Gómez Fuentes, Servidora Pública Habilitada, manifestó que la  base de datos solicitada contiene la siguiente información: número de expediente; nombres de servidores públicos sujetos a investigación; domicilios para oír y recibir notificaciones; cuentas bancarias, personales y de los entes de fiscalizados; número de empleado; datos de los documentos de identificación y, en su caso, los documentos escaneados; claves bancarias; y montos de recursos observados por la posible responsabilidad, por lo que se encontraban elementos para su  clasificación, en calidad de reservada y confidencial. Información registrada a partir de 2017 sobre expedientes que se radican en los órganos internos de control, en los casos de faltas no graves, y  en el Tribunal de Justicia Administrativa, en las causas graves.
· Posteriormente, el día 13 de mayo de dos mil veintiuno el Titular de la Unidad de Transparencia remitió un alcance en donde se precisan los campos que contiene la base de datos, siendo los siguientes: 

Origen, (Auditoria-Denuncia- Oficio), Ente, Nombre y cargo del servidor público o los servidores públicos (presunto (s) responsable (s)), Domicilio personal del servidor público o los servidores públicos (presuntos (s) responsable (s)), Probable (s) faltas (s) administrativa (s), Número de expediente y Estatus.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (23) de marzo de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución. 
10. El treinta (30) de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, lo anterior por la realización de la diligencia de acceso a la información reservada por parte del Comisionado Ponente y el posterior estudio de la naturaleza de la información. 
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11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del ocho (08) al veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc68797212][bookmark: _Toc69999194][bookmark: _Toc71901886]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión la parte RECURRENTE no  proporciona nombre para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
[bookmark: _Toc68797213][bookmark: _Toc69999195][bookmark: _Toc71901887]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

18. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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[bookmark: _Toc71901889]I. De la contingencia sanitaria.  

19. Previo al estudio del presente asunto, es necesario señalar que desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

20. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

21. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

22. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

23. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

24. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

25. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

26. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

27. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

28. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

29. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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30. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar confirmar; revocar o modificar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado; o, en su caso, desechar o sobreseer el recurso de revisión; y, de ser procedente, ordenar la entrega de la información. 

31. Ya que el particular se inconformó e interpuso el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la clasificación de la información, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no observó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y que cualquier limitación de acceso a la misma debe de estar sujeta a un régimen delimitado de restricciones.  

32. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir las direcciones electrónicas que proporcionó y al enunciar únicamente la clasificación de la información, garantizó el derecho de acceso a la información accionado por el particular, por lo que se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc71901891]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
[bookmark: _Toc71901892]I. De la información solicitada. 
33. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
34. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 00033/PLEGISLA/IP/2021:

	No.
	Información requerida: 
	Información entregada en respuesta:
	Información entregada el Informe Justificado:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“NORMATIVIDAD APLICABLE DE CONTROL INTERNO, DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA Y DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, INCLUYENDO: CIRCULARES INTERNAS, DISPOSICIONES OFICIALES VÍA OFICIO, Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS” (Sic)
	-Por cuanto hace al “punto solicitado que contiene la entrega en formato PDF “LA Normatividad aplicable de Control Interno de la Autoridad Investigadora” esta Auditoria Especial de Investigación aplica la normatividad que se encuentra disponible en las siguientes ligas electrónicas; lo anterior con el apoyo en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: https://www.osfem.gob.mx/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS/art_92_i.web ” 
-Por cuanto hace al “punto solicitado consistente en: “solicita en formato PDF…incluyendo “Circulares Internas  y Disposiciones oficiales vía oficio”, no se precisa el periodo comprendido de esta información ni el rubro de la misma (el tema específico. En consecuencia, se le solicita sea conducto en su carácter de Servidor Público Habilitado, para su vez requerir oficio al Titular de la Unidad de Información de la Legislatura, formule la aclaración de estos puntos”.  


	-Se entregó: el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; el Manual General de Organización; el Código de Ética; el Documento Rector para la Planeación; el Código Penal del Estado de México; la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios; el Código Administrativo del Estado de México; la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; el Informe OSFEM; la Ley del Trabajo; y el  Código Financiero del Estado de México.

-Se señaló que en caso de la normatividad interna se procediera a     consultar la dirección electrónica www.osfem.gob.mx.  
	Parcialmente.

Se considera que la respuesta otorgada no atiende lo solicitado, al no indicar la forma en que el particular puede buscar las circulares en el sitio electrónico ofrecido. 

	2
	“¿..TIPO DE CONTROL, SE REGISTRAN LOS EXPEDIENTES QUE INICIAN, ESTAS DOS DEPENDENCIAS?,  … INFORMACIÓN DE ESTE CONTROL, RESPECTO DE LOS EXPEDIENTES REGISTRADOS AHÍ EN EL PERIODO DE 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021, (Sic)
	“…Con fundamento en el artículo 129 fracción I y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Auditoria Especial de investigación, clasifica la base electrónica como reservada y confidencial, por lo siguiente: a)La base electrónica se encuentra reservada y confidencial por un término de 5 años, esto, con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que entregar la información, puede causar daño u obstruir el proceso de investigación, afectar o vulnerar la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos administrativos; asimismo la investigación de las faltas administrativas graves que son competencia de la Auditoria Especial de Investigación, prescriben en 7 años. b) En cuanto a la aplicación de la prueba de daño, se motiva en la divulgación de la información que en este caso es la base electrónica de los expedientes registrados en la Auditoria Especial de Investigación, representa un riesgo real en perjuicio del interés público, ya que cuenta con datos sensibles que hacen identificable a los servidores públicos que podrían estar sujetos a un procedimiento de responsabilidad administrativa.”

	Se anexó el acuerdo clasificación suscrito por el comité de trasparencia mediante el cual se confirma la clasificación como confidencial de la información solicitada.   
  

	Parcialmente

Mediante el informe justificado se remitió el acuerdo del Comité de Transparencia que sustituyó la declaración unilateral del servidor público habilitado, se analizará la motivación y la prueba de daño para determinar si cumple con las obligaciones substanciales que protegen al derecho.   



[bookmark: _Toc71901893]I.I. De la normatividad requerida. 

35. Los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, deben reunir las siguientes características: ser sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.
36. En ese contexto, si bien es cierto que el artículo 161 de la ya citada Ley establece la posibilidad de otorgar acceso a la información solicitada por los particulares a través de medios electrónicos, también lo es que se deben atender ciertas formalidades como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” (énfasis añadido).

37. En este caso, el Poder Legislativo, a través de su respuesta e informe justificado, proporcionó dos direcciones electrónicas donde, a su decir, consta la información relativa a la normatividad aplicable. Para emitir esta resolución, se consultó los sitios electrónicos en los que se observó lo siguiente:  

· www.osfem.gob.mx.  
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS/art_92_i.web
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38. Como puede apreciarse, la entrega de esas dos direcciones electrónicas, sin alguna explicación o recomendación que permita identificar las acciones que deben realizarse para localizar la información requerida, puede calificarse como un incumplimiento en la atención de las formalidades establecidas en el artículo 161, previamente reproducido.

39. Lo anterior es así ya que, si bien se refiere la fuente y el lugar en donde el recurrente puede acceder a la información, al ingresar a la fuente no se accede directamente a la información requerida, sino que se necesitaría realizar un proceso de búsqueda que se impone, al titular del derecho, como una carga adicional y sin que se le proporcionen las referencias necesarias para que sea fácil y exitosa. 

40. Como se ha señalado antes, el Poder Legislativo no negó la existencia de la información, sino por el contrario, ya que entregó dos direcciones electrónicas, consintió tácitamente la existencia de la información, por lo que el estudio para determinar la existencia de la información solicitada, en el caso concreto, es innecesario, y es suficiente apreciar las deficiencias derivadas de la entrega de sitios electrónicos genéricos, sin especificaciones que permitan localizar la información requerida de forma pronta y expedita,  para que sea procedente ordenar la entrega de la normatividad interna de la Autoridad Investigadora y la Unidad Técnica de Evaluación y Control del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que es el nombre correcto de la entidad en cuestión, según lo que disponen los artículos 2 fracción XX[footnoteRef:2], y 25[footnoteRef:3] de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. [2:  Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: (…) XX. Unidad: Unidad Técnica de Evaluación y Control.(…)
]  [3:  Artículo 25. El Órgano Superior, contará con una autoridad investigadora, con las funciones y atribuciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 

 
41. Para que no haya duda sobre la información que comprende la normatividad interna del área en cuestión, se deberá de atender según lo dispuesto en la fracción I del Artículo 70 del Anexo I Obligaciones de Transparencia Comunes de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de las Obligaciones  Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción del Artículo 31 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información  Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet  en la Plataforma Nacional de Transparencia; Así Como los Criterios y Formatos Contenidos en los Anexos de los Propios Lineamientos, Derivado de la Verificación Diagnostica Realizada  por los Órganos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas; Asimismo se Modifican las Directrices del Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en Materia de Verificación Diagnostica de las Obligaciones de Transparencia y Atención a la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia[footnoteRef:4].       [4:  https://www.itaipue.org.mx/pnt/documentos/lineamientosModificados2018.pdf ] 


[bookmark: _Toc71901894]I.II. De la base de datos solicitada. 

42. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, las bases y principios del derecho de acceso a la información, entre las cuales se encuentra, en primer lugar, el que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Lo que también se establece en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
43. Al tenor de lo anterior, y previo a las consideraciones especiales de clasificación de la información como confidencial o reservada, es necesario precisar que el Sujeto Obligado, a través de su respuesta, refirió que  no era posible entregar la base de datos solicitada en razón de que la información se encontraba bajo los supuestos de clasificación contenidos en la fracción VI del artículo 140[footnoteRef:5] de la Ley Estatal de Transparencia, lo anterior mediante un acto informal, considerado así por no cumplir con los requisitos formales que establece la legislación de transparencia para este procedimiento; situación que se señala pero sobre la que ya no se abunda ya que el sujeto obligado corrigió su deficiencia inicial mediante su informe justificado, a través del cual remitió el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia que cumple con las formalidades y mediante el que señaló que la base de datos de la cual se requirió acceso, contiene datos de servidores públicos considerados como confidenciales, además de que su reserva se encuadra ahora en la causal establecida en el punto 1 de la fracción V del artículo 140[footnoteRef:6] de la legislación de la materia.  [5:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
]  [6:  V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
] 


44. Con la finalidad de tener plena certeza del contenido de la información reservada y de su naturaleza, el Comisionado Ponente ejerció sus atribuciones de acceso a la información clasificada, mediante diligencia a la que no fue citada la parte recurrente porque, hasta que este Pleno no se pronuncie en definitiva sobre el asunto, la información debe permanecer en la condición de reserva. De la revisión efectuada se desprende que la base de datos cuenta con la siguiente información: 
a) El número de expediente; nombres de servidores públicos sujetos a investigación; domicilios para oír y recibir notificaciones; cuentas bancarias, personales y de los entes fiscalizados; número de empleado; datos de los documentos de identificación y en su caso, los documentos escaneados; claves bancarias; y montos de recursos observados por la posible responsabilidad. Datos, que a decir del sujeto obligado integran diversos procedimientos de responsabilidad, tramitados ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

b) Las fases del procedimiento que sigue el Órgano Superior de Fiscalización son las siguientes: a) se realiza la auditoría al ente fiscalizado; b) los auditores realizan observaciones por posibles inconsistencias en el ejercicio de las funciones públicas o en el ejercicio de los recursos públicos; c) las observaciones se notifican al ente fiscalizado con la finalidad de que aporte información o las explicaciones necesarias que permitan su solventación ; d) Luego de este plazo de solventación, si a juicio del OSFEM, la observación no fue solventada, se remite la información a la Auditoría de Investigación para integrar el expediente respectivo; e) la Auditoría de Investigación registra el expediente en la base de datos, cuyo acceso se ha negado por la clasificación del sujeto obligado, e inicia el procedimiento al hacerlo del conocimiento del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los casos graves, o a los órganos internos de control de los entes fiscalizados, en los casos no graves; f) se realiza la notificación del procedimiento al servidor público, junto con el expediente respectivo, y se le cita a la audiencia inicial del proceso, en la que podrá expresar lo que a su derecho convenga y presentar pruebas y alegatos; g) la autoridad responsable emite la resolución correspondiente. En opinión de la Servidora Pública Habilitada, esa base de datos contiene datos personales sensibles. 
45. Posteriormente, el día 13 de mayo de dos mil veintiuno el Titular de la Unidad de Transparencia remitió un alcance en donde se precisan los campos que contiene la base de datos, siendo los siguientes: 

Origen, (Auditoria-Denuncia- Oficio), Ente, Nombre y cargo del servidor público o los servidores públicos (presunto (s) responsable (s)), Domicilio personal del servidor público o los servidores públicos (presuntos (s) responsable (s)), Probable (s) faltas (s) administrativa (s), Número de expediente y Estatus.

[bookmark: _Toc71901895][bookmark: _Toc48828009][bookmark: _Toc70463255]I.II.I. Los supuestos de clasificación de la información.

46. El primer paso para determinar que no es procedente la entrega de determinada información, en posesión de un sujeto obligado, que ha sido solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información consiste en determinar el supuesto que se actualiza: por reserva o por confidencialidad, según lo que dispone el artículo 122[footnoteRef:7] de la legislación local en la materia. En este caso en particular, el sujeto obligado determinó clasificar la información por los dos supuestos, en consecuencia, se analizará la procedencia de cada uno de ellos individualizando su alcance a partir de lo siguiente: [7:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
 Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.] 

 
47. La información susceptible de ser clasificada como reservada, por relacionarse con procedimientos de fiscalización y porque así lo determinan otros ordenamientos jurídicos, consiste en: el número del expediente, el nombre del servidor público, el monto de los recursos que se presume puede verse afectado, y la información de los expedientes que se encuentran radicados ante el Tribunal de Justicia Administrativa, por causas graves.


48. La información que podría ser susceptible de ser clasificada como confidencial, en tanto que permite identificar o hacer identificable a una persona, son: la información relacionada a expedientes iniciados con motivo de faltas administrativas no graves y el domicilio. Cabe precisar que el estudio de la protección de estos datos personales se exceptuará lo correspondiente al Origen, (Auditoria-Denuncia- Oficio), Ente, Nombre y cargo del servidor público o los servidores públicos (presunto (s) responsable (s)), Probable (s) faltas (s) administrativa (s), Número de expediente y Estatus,  datos que para este pleno revisten la calidad de información pública.  

[bookmark: _Toc71901896]I.II.II. Las causales de procedencia de la clasificación de la información como reservada.

49. En el caso en estudio, el acto inicial de clasificación, imperfecto e informal por no cumplir con las formalidades que establece la ley, fue la pretendida clasificación realizada por la servidora pública habilitada. Para este Pleno, ese acto es insubsistente en tanto que fue sustituido por un acto formalmente emitido por la autoridad facultada legalmente para ello: el Comité de Transparencia, por lo que el estudio de la reserva de la información se limitará al análisis de dicho acuerdo. 

50. El primer paso para clasificar información pública consiste en fundar el acto mediante el cual se restringe el derecho de acceso a la información, es decir, identificar el supuesto previsto en la norma legal invocada, según el segundo párrafo del artículo 128 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante su acuerdo, al realizar su prueba de daño, funda su pretensión en los artículos 113 fracciones IV y XIII de la Ley General de Transparencia y 140 fracciones V numeral 1 y XI de la Ley Local, así como en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas. Al respecto es necesario identificar lo que las dos leyes establecen:

	Ley General

Art. 113…
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuyentes; 
	Ley Local

Art. 140…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o …

	XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



51. Como puede apreciarse la causal establecidas en la fracción VI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia se encuentra contenida, junto con supuestos adicionales, en la causal contemplada en el artículo 140 fracción V numeral 1 de la legislación local, por lo que es procedente su estudio de manera conjunta; mientras que se analizarán también de manera conjunta las causales identificadas en la fracción XI del artículo 140 de la legislación estatal y XIII del artículo 113 de la Legislación General.
 
52. El segundo paso para clasificar la información consiste en la motivación del acto, lo que implica que se señalen debidamente las razones o circunstancias por las no es posible otorgar acceso a la información solicitada. 

53. Así, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de las personas:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

54. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades, como se observa a continuación:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

55. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Por su parte, los artículos 128, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 103, segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir tratando de hacer pasar como el supuesto de hecho, lo mismo que la hipótesis normativa ya señala. De lo que se trata, en este caso es de generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

57. En el caso en cuestión, no hay una motivación que explique las razones, motivos o circunstancias que acrediten que los hechos se ajustan al supuesto normativo, solamente, al realizarse la pretendida prueba de daño, se transcribe el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, poniendo un énfasis especial en el inciso b que señala: “que la información se encuentre en trámite”.
 
58. Al Sujeto Obligado le asistiría la razón y actuaría adecuadamente al acudir al lineamiento ya referido si utilizara esos elementos para explicar las razones, motivos o circunstancias que acreditan la aplicación de la hipótesis jurídica a este caso. Como no lo hizo, se procede a su valoración. Para proceder a ello es necesario considerar en primer lugar el diseño de los tipos jurídicos contenidos en los Lineamientos, ya que algunos corresponden a un tipo de conjunciones copulativas y otro a un tipo de conjunciones disyuntivas; para el caso del numeral Vigésimo Cuarto en cuestión, se trata del primer caso, un tipo que emplea una conjunción copulativa, según puede apreciarse al identificar la conjunción “y” al final de su inciso c, por lo que para que se actualice es necesario que se presenten todos los elementos descritos y no sólo uno de ellos. Establecido lo anterior, analicemos cada uno de los supuestos del lineamiento en cuestión.

	Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
	

	I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
	La información que forma parte de la base de datos registra, precisamente, la existencia de un procedimiento de verificación. 

	II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
	En estos casos, dada la temporalidad requerida, es dable que el procedimiento se encuentra en trámite.

	III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes,
	La información sí se relaciona con las actividades de verificación ya que, resultado de eso es que se integra la base de datos.

	Y
	Conjunción copulativa

	IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 
	En este caso:
a) Para que un expediente se registre en esa base de datos, la autoridad de fiscalización ha realizado una serie de investigaciones y hallazgos que ha documentado previamente al realizar una observación.
b) El ente fiscalizado tuvo oportunidad de conocer la observación que genera el proceso de fiscalización y pudo aportar la información o las explicaciones necesarias para tratar de resolver o solventar la observación.
c) El OSFEM, con esa información adicional, completa, y actualizada, en ejercicio de sus funciones, de manera técnica y autónoma, determinó que la observación persiste. 
En razón de estos tres supuestos es posible considerar que permitir el acceso a la información registrada en la base de datos, en principio, no afecta el proceso de fiscalización porque la información que consta en la base de datos no se relaciona con las acciones tempranas de ese procedimiento sino con acciones prácticamente concluidas en el OSFEM y radicadas en una institución diferente que será la que resuelva a partir de lo que el proceso de auditoría ya integró en un expediente radicado y lo que los servidores públicos o ex servidores públicos presenten. Argumento que adquiere mayor respaldo, cuando se analicé el siguiente supuesto de reserva.
Lo anterior no será aplicable para aquellos procedimientos que se encuentran en proceso de investigación no concluida y que no han sido notificados al Tribunal de Justicia Administrativa.




59. Es en razón de que no se logran colmar los cuatro elementos que componen el tipo legal establecido en el número Vigésimo quinto de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación que se considera que no es procedente la reserva de la información por la causal establecida en los artículos 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 140 fracción V numeral 1 de la Ley Estatal.
 
60. Por lo que corresponde al supuesto de clasificación de la información como reservada contenida en los artículos 113 fracción XIII de la Ley General y 140 fracción XI de la Ley Local, el acuerdo del Comité de Transparencia establece que, con fundamento “en los artículos 6, 9, 17 y 42 de la reiterada Ley de Fiscalización, así como el Código de Ética y de Conducta del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en donde este último rige la actuación de los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización, bajo estrictos principios y valores institucionales en el desempeño de la fiscalización superior, estableciendo así también el deber de reserva, hasta en tanto no se emitan los informes de resultados correspondientes, ya que el incumplimiento a dicha obligación puede ser sancionado con la destitución del cargo, independientemente de las responsabilidades administrativas o penales que resulten en términos de las disposiciones aplicables” (énfasis añadido).

61. Para analizar este supuesto de clasificación es necesario señalar que la información requerida no fue la base de datos completa, sino los expedientes registrados en ella del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre del 2021.  

62. Según lo informado por la servidora pública habilitada en la diligencia en cuestión, la base de datos cuenta con información a partir de 2017, año en el que se integró la Auditoría de Investigación. Por lo tanto, la información de los años de 2017 y 2018, al no ser requerida, podrá excluirse de la información que se entregue.

63.  Ahora bien, según lo que disponen los artículos 77 fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 32 de la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México, las Cuentas Públicas del año inmediatamente anterior, deberán entregarse a más tardar el (30) treinta de abril, en el caso de la del Estado, y en los (15) quince primeros días del mes de marzo, las de los municipios del año en curso. A partir de dichas disposiciones jurídicas puede deducirse que, en este momento, se encuentra en posesión de la Legislatura las Cuentas Públicas hasta el año 2020. 

64. Mientras que el artículo 50 de la Ley Superior de Fiscalización establece que el Órgano Superior de Fiscalización deberá entregar el informe de resultados, al que se refiere el propio Sujeto Obligado, a mas tardar el 30 de enero del año siguiente en que se entreguen las Cuentas Públicas. De dicha disposición puede deducirse que el OSFEM, respetuoso de sus deberes legales, ha entregado el informe de resultados de la revisión de la Cuenta Pública de los años 2019 y anteriores, no así del 2020. 
 
65. Razón por lo cual, los procedimientos registrados en la base de datos en cuestión, del 01 de enero de 2019 al momento en que se formuló la solicitud y que sean consecuencia de la fiscalización de los recursos públicos de los ejercicios fiscales 2019 y anteriores, no se encontrarían en el supuesto de clasificación que pretende hacer valer el sujeto obligado al invocar la fracción XI del artículo 140 de la Legislación local de transparencia y XIII del artículo 113 de la legislación general, porque, como ha señalado el propio sujeto obligado, el deber de reserva existe en tanto no se rinda el informe de resultados que, para el caso del ejercicio fiscal 2019 y anteriores, se ha presentado en tiempo y forma, extinguiéndose, con ello, el supuesto de reserva aludido. 

66. Por cuanto hace a los expedientes registrados como resultado de la fiscalización del ejercicio fiscal de 2020 que pudieran entrar en el supuesto de clasificación referido, el Sujeto Obligado en un correo en alcance el día trece (13) de mayo de dos mil veintiuno, informó que no hay ningún expediente registrado, oficio que no se expuso al particular ya que es relativo a información reservada, hasta en tanto no se pronuncie el pleno de este instituto. 

67. En razón de lo anterior, es posible determinar que en el caso en revisión no se actualizan todos los elementos contenidos en el numeral vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, particularmente lo que corresponde a “Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes”, en razón de que la información registrada en la base de datos es consecuencia de los actos finales del proceso de fiscalización de los recursos públicos y que, incluso, corresponderá a otra entidad gubernamental, determinar lo que corresponda, es que la información a la que se pretende acceder no colmaría los supuestos de los artículos 113 fracción VI de la Ley General y 140 fracción V de la Legislación estatal, en lo que corresponde a los procedimientos que se han notificado al Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que resulta innecesario realizar la prueba de daño respectiva. 

68. Ahora bien, en el caso de la información relacionada con el ejercicio fiscal 2019 y anteriores no puede considerarse como reservada, en términos de la Ley Superior de Fiscalización porque ya se rindió el Informe de Resultados respectivo, por lo que tampoco se actualizaría el supuesto establecido en los artículos 113 fracción XIII de la Ley General y 140 fracción XI de la Legislación estatal, así, en ambos casos es improcedente la entrega de la información como reservada.

69. En todo caso, sería procedente la reserva de la información por la posibilidad de dañar el procedimiento de fiscalización, en el caso de aquellos expedientes que aún se encuentran en una etapa de investigación no concluida, lo anterior en razón de los expedientes registrado en la base de datos pendientes de ser resueltos, así,  debemos recapitular la línea procesal: en primer lugar, los que se encuentran en etapa de investigación, de tal modo que la autoridad investigadora aún se encuentra integrando el expediente mediante los documentos de prueba necesarios que le permitan calificar si una conducta determinada se configura como una falta administrativa.

70. En segundo lugar, se encuentran los expedientes que ya han superado la etapa de investigación y se han turnado al  Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios, toda vez que la autoridad investigadora terminó de reunir y analizar las pruebas y hechos relacionados con la conducta, realizó un ejercicio de calificación de ésta y concluyó que se incurría en una falta administrativa grave. Todo este análisis es depositado en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual es turnado a la autoridad sustanciadora quien, al momento inmediato de admitir el informe, debió emplazar al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves y posteriormente se encuentra radicado por el Tribunal de Justicia Administrativa del estado de México[footnoteRef:8].De tal manera que las pruebas relacionadas con la conducta relacionada con una falta administrativa grave, ya han sido recabadas y aseguradas, e inclusive dadas a conocer al servidor público quien presuntamente cometió la falta mediante el emplazamiento. [8:  Artículo 195. El procedimiento administrativo relacionado con faltas administrativas graves o faltas de particulares, se desarrollará de conformidad con lo previsto en el presente artículo.

 Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a la VII del artículo anterior, posteriormente procederán en los siguientes términos:
(…)
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles.

 En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará del conocimiento del Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, dicho Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa.

 Una vez que el Tribunal haya determinado su competencia y en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente.

 Cuando conste en autos que las partes han sido debidamente notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo.] 


71. El Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, especifica que podrá ser considerada como información reservada aquélla que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado una resolución administrativa correspondiente, se deberá acreditar: a) la existencia de un procedimiento en trámite; y, b) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. En ese sentido, se encontrarán en trámite todos los procesos de responsabilidad administrativa hasta en tanto la autoridad sustanciadora no emita una resolución en la que finque la responsabilidad e imponga una sanción. 

72. Bajo esas consideraciones, se identifica un riesgo real en la publicación de la información relacionada con expedientes sustanciados, cuya vida procesal se encuentre aún en la etapa de investigación, y no se haya radicado ante el Tribunal de justicia Administrativa del Estado de México,  porque se pueden robar, alterar, modificar o extinguir pruebas elementales que permitan determinar la gravedad de una conducta, así como identificar al servidor público quien la cometió, mismo que, a su vez, es demostrable ya que esta etapa procesal se centra en la investigación que realiza la autoridad investigadora, mientras que el servidor público que tiene el carácter de presunto responsable aún no tiene conocimiento formal de la investigación. Evidentemente, si el acceso a la información trajera como consecuencia que el presunto responsable conozca sobre la sustanciación de la responsabilidad administrativa, la investigación preventiva podría verse afectada por intentos encaminados a desvirtuar el hecho. 

73. Sin embargo, en los casos en que ya se haya emplazado al presunto responsable, el riesgo real, señalado en el párrafo anterior, deja de existir, porque ya está enterado de las circunstancias del hecho que se le imputa y, la autoridad investigadora ya ha formulado de manera formal la acusación ante el Tribunal de Justicia Administrativa mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y, calificado la conducta como grave.

74. De tal forma que el riesgo identificable se halla específicamente en la información de los expedientes relativos a responsabilidades administrativas que se encuentren en la etapa de investigación, toda vez que, como se ha dicho, su publicidad podría causar un daño u obstruir el proceso deliberativo de la autoridad sustanciadora. No así en los expedientes formados por conductas graves que ya hayan superado la etapa de investigación, donde la autoridad investigadora ya emitió un Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se haya radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa , puesto que la información determinante para fincar una probable falta ya fue asentada en el propio informe debidamente admitido por el propio Tribunal y el servidor público que presuntamente cometió el acto ya ha sido notificado al respecto.

75. Por otro lado, en cuanto al debido proceso, no se advierte que la publicación de la información relativa a expedientes con motivo de responsabilidades administrativas graves,  represente un riesgo real, ya que la Autoridad ante la cual se someten este tipo de conductas es un eje rector de la administración pública y cuenta con autonomía para hacer valer sus resoluciones.

76. Así, se estima que se clasificara la información de la base de datos en tanto concluya la investigación y en el caso de los expedientes que se turnen al tribunal de justicia administrativa, deberá procederse a la desclasificación por las razones ya expuestas.

[bookmark: _Toc71901897]I.III. Las excepciones a la posibilidad de clasificar por reserva.

77. Por si lo anterior no fuera suficiente, tanto el artículo 115 fracción II de la Ley General como el artículo 142 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que no puede invocarse, bajo ninguna circunstancia, el carácter de reservado cuando se trate de actos de corrupción, de conformidad con la normatividad aplicable.
 
78. Como se refirió antes, en este caso, los servidores públicos informaron al Comisionado ponente que los expedientes registrados, los que se relacionan con actos graves, se turnan al Tribunal de Justicia Administrativa; los que se relacionan con actos no graves, se turnan a los órganos internos de control.

79. Sobre este tema es importante señalar que el artículo 3 fracción XIV[footnoteRef:9] de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México establece que las faltas administrativas graves serán sancionadas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mientras que el artículo 52, del mismo ordenamiento jurídico, enlista las causas graves, en los siguientes términos:   [9:  Artículo 2. Es objeto de la presente Ley:
(…)
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
] 

“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés.
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII.La obstrucción de la Justicia” (Sic)

80. Por otro lado, el Código Penal Federal, en el Título Décimo, del Libro Segundo, establece los delitos por hechos de corrupción, entre los cuales se encuentran el ejercicio ilícito de servicio público, abuso de autoridad, coalición de servidores públicos, uso ilícito de atribuciones y facultades, pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores públicos, concusión, intimidación, ejercicio abusivo de funciones, tráfico de influencias, cohecho, cohecho de servidores públicos extranjeros, peculado y enriquecimiento ilícito. Lo que también se establece en el Titulo Sexto, Capítulo II del Código Penal del Estado de México.

81. Dada la identidad de las conductas reguladas en las dos normas, en opinión de este Pleno, las responsabilidades administrativas graves deben ser consideradas como actos de corrupción por lo que, en este caso, la información registrada en la base de datos y relacionada con procedimientos notificados al Tribunal de Justicia Administrativa, por corresponderse a causas graves, esto es, a actos de corrupción, no es procedente su clasificación como reservada. En el caso de los procedimientos en etapa de investigación, hasta que el propio Osfem determine si deban de radicarse en el Tribunal de Justicia Administrativa, por corresponderse a causas graves, este órgano garante no cuenta con elementos para determinar si pudieran considerarse en este supuesto de excepción a la clasificación, por lo que persiste la clasificación, según lo analizado antes. 

[bookmark: _Toc48828008][bookmark: _Toc71901898]I.II.II. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
[bookmark: _Toc71901899]I. II.II.I. De las faltas administrativas no graves. 
82. El artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que se considerará información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

a. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
b. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
c. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

83. Por su parte, los artículos 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen que, aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:

“Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando
(…)
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
(…)”

84. Dicho lo anterior, podemos retomar lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el cual separa las sanciones administrativas en dos grupos:

a. Las impuestas por faltas administrativas graves; y
b. Las impuestas por faltas administrativas no graves.

85. Siendo de especial interés en el presente punto las relacionadas con faltas administrativas no graves, las cuales, el mismo artículo 53 determina que los registros de este tipo de sanciones quedarán registrados para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.

86. Así las cosas, si el artículo 148, fracción II, determina que podrán proporcionar datos personales cuando la Ley así lo disponga, a contrario sensu, cuando la Ley señale que un dato no es público, no se podrá proporcionar el mismo, ergo, deberá ser protegido.

87. De los dispositivos legales previamente referidos podemos concluir que la Ley determina que no se podrán dar a conocer las sanciones no graves, es decir, no es posible dar a conocer el nombre del servidor público sancionado ni el registro de incidencias de este; sin embargo, ello no incluye el expediente formado con motivo del procedimiento de responsabilidades administrativas no graves sustanciado por la Contraloría Municipal, en cuyo caso, podrá ser entregado al RECURRENTE, en versión pública, protegiendo el nombre del servidor público presunto responsable de la falta administrativa no grave.

88. No es ocioso recordar que el artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios señala que, dentro de la etapa de investigación para fincar responsabilidades administrativas, la autoridad investigadora analizará los hechos y la información recabada, para así calificar la conducta como grave o no grave, lo cual será asentado en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

89. De tal suerte que el SUJETO OBLIGADO puede diferenciar, mediante los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa de los expedientes pendientes de resolver en el órgano interno de control, cuáles se derivan por faltas administrativas graves y cuáles por no graves, por lo que de contener la base de datos información relacionada a expedientes iniciados por faltas administrativas no graves se deberá clasificar dicha información como confidencial. 

[bookmark: _Toc71901900]I.II.II.II. De la información sensible que contiene la base de datos. 
90. Consecuentemente, y como lo ha señalado el Sujeto Obligado, en la base de datos se contiene información relacionada con el Origen, (Auditoria-Denuncia- Oficio), Ente, Nombre y cargo del servidor público o los servidores públicos (presunto (s) responsable (s)), Domicilio personal del servidor público o los servidores públicos (presuntos (s) responsable (s)), Probable (s) faltas (s) administrativa (s), Número de expediente y estatus,  es necesario precisar que este Pleno considera únicamente como información confidencial lo concerniente al “domicilio personal del servidor público o los servidores públicos (presuntos (s) responsable (s))”, ya que consiste en un dato que hace además de identificar al servidor público le hace localizable.

91. Así y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos se estima procedente la clasificación como confidencial del domicilio. 
[bookmark: _Toc48828020][bookmark: _Toc70463266][bookmark: _Toc71901901]I.III. De la adecuada clasificación. 

92. Finalmente, no está de más referir que las consideraciones anteriores deberán asentarse dentro del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá observar lo dispuesto por los Lineamientos Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
(…)
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(…)”

(Énfasis Añadido)

93. Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al RECURRENTE en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

[bookmark: _Toc71901902] SEXTO. De la decisión. 

94. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que se atendió parcialmente la solicitud de información, al realizarse entrega de parte de la normatividad solicitada, así como, plantearse la clasificación total de la base de datos, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Poder Legislativo, y realizar entrega de la normatividad interna y  la versión pública de la sección de la base de datos solicitada por el particular. 

95. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc71901903]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00618/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
	
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Legislativo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste la siguiente información, en el formato señalado por el particular o en el estado en que se encuentre:  
A) Normatividad interna de la Autoridad Investigadora; y la Unidad Técnica de Evaluación y Control del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, vigente. 
B) La sección de la base de datos empleada por la Auditoría Especial de Investigación, para registrar los procedimientos, que contenga la información del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno en los términos del Considerando Quinto de la presente resolución.      
Para efectos de inciso B) se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se determine la clasificación como confidencial del domicilio, así como, los nombres de los servidores públicos o ex servidores públicos en los procedimientos no graves. Se clasificará como reservada, la información relacionada con los procedimientos que se encuentren aún en etapa de investigación y que, en consecuencia, no se hayan notificado al Tribunal de Justicia Administrativa o al Órgano Interno de Control. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DECIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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